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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 13 de marzo de 2002, de la
Delegación Provincial de Jaén, dictada en el expediente
188/96, sobre protección de menores, por la que se
acuerda el cese del acogimiento familiar del menor
JM.C.L.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y habida cuenta que encontrándose
don Sebastián Cantero López en ignorado paradero, no pudien-
do por tanto haberle sido practicada notificación por otros
medios, se publica extracto del acto dictado, por considerarse
que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría
los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 13 de marzo de 2002, la Delegación Provincial
de Asuntos Sociales de Jaén, en el expediente de protección
de menores 188/96, dictó Resolución acordando:

1. El cese del acogimiento familiar del menor JM.C.L.,
acordado por Resolución de fecha 3 de mayo de 2001, y
que quedó constituido judicialmente por auto dictado por el
Juzgado de Primera Instancia Núm. 4 de Jaén con fecha 18
de septiembre de 2001, por lo que se acuerda de forma pro-
visional y cautelar, y a su vez formular ante dicho Juzgado
la oportuna solicitud del cese.

2. Constituir el acogimiento residencial del menor, que
será ejercido por el Director del Centro «Fundación Proyecto
Don Bosco», de Ubeda (Jaén), en las condiciones establecidas
en el acta de acogimiento residencial correspondiente.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución
dictada, don Sebastián Cantero López, en paradero desco-
nocido y con último domicilio conocido en Jaén, podrá com-
parecer en la Delegación Provincial de Asuntos Sociales en
Jaén, situada en Paseo de la Estación, núm. 19-3.ª planta.

Jaén, 13 de marzo de 2002.- La Delegada, Simona Villar
García.

ACUERDO de 25 de marzo de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 25 de mayo de 2001, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a
doña Dolores de los Santos Ortiz, al estar en ignorado paradero
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n (edificio de la Junta
de Andalucía), para la notificación del contenido íntegro de
las Resoluciones de fecha 1 de febrero de 2002, acordando
constituir el acogimiento familiar de los menores Santos de
los Santos, mediante la firma de las correspondientes Actas
de Obligaciones. Se le significa que contra la misma podrá
interponerse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia
de esta Capital, conforme a la Disposición Transitoria Décima
de la Ley 11/81, de 13 de mayo, por los trámites de Juris-
dicción Voluntaria, de conformidad con la Disposición Adi-

cional Primera de la L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección
Jurídica del Menor.

Cádiz, 25 de marzo de 2002.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

ACUERDO de 26 de marzo de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, sobre trámite de audiencia
dictado en el Expte. 47/96 sobre protección de meno-
res, por el que se acuerda conceder diez días a don
Antonio Jiménez Vico y doña Josefa Fernández Amador
para las alegaciones oportunas sobre la medida adop-
tada.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y habida cuenta que encontrándose
don Antonio Jiménez Vico y doña Josefa Fernández Amador
en ignorado paradero, no pudiendo por tanto haberle sido prac-
ticada notificación por otros medios, se publica extracto del
acto dictado, por considerarse que la notificación íntegra por
medio de anuncios lesionaría los derechos inherentes a la
menor afectada.

Acuerdo sobre trámite de audiencia de fecha 26 de marzo
de 2002, de la Delegación Provincial de Asuntos Sociales de
Jaén, del procedimiento núm. 47/96 sobre situación legal de
desamparo, tutela ex lege y acogimiento residencial, referente
a la menor MC.J.F., habiendo constatado la necesidad de
ofrecer a la menor la alternativa de una adopción, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 26 del Decre-
to 42/2002, de 12 de febrero, del régimen de desamparo,
tutela y guarda (BOJA núm. 20, de 16 de febrero), acuerda
dar trámite de audiencia a los padres de la menor, don Antonio
Jiménez Vico y doña Josefa Fernández Amador, en paradero
desconocido y con último domicilio conocido en la localidad
de Domingo Pérez (Granada), concediéndoles un plazo de
10 días hábiles para presentar alegaciones en esta Delegación
Provincial de Asuntos Sociales, Paseo de la Estación,
núm. 19-3.ª planta, de Jaén.

Jaén, 26 de marzo de 2002.- La Delegada, Simona Villar
García.

EDICTO de 2 de abril de 2002, de la Delegación
Provincial de Almería, por el que se notifica resolución
sobre suspensión cautelar de Pensión No Contributiva.

Intentada la notificación de las resoluciones sobre sus-
pensión cautelar de pensiones no contributivas a las personas
que se relacionan, sin haber podido efectuar las mismas en
el último domicilio conocido, y de conformidad con lo previsto
en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre (BOE
del 27), se publica el presente edicto para que sirva de noti-
ficación; significándoles que contra dichas resoluciones pue-
den interponer reclamación previa a la vía jurisdiccional labo-
ral, ante esta Delegación Provincial, en el plazo de treinta
días contados a partir del siguiente al de esta publicación,
en virtud de lo establecido en el art. 71 del R.D. Legislativo
2/95, de 7 de abril (BOE de 11 de abril).

Dicha suspensión viene motivada en el incumplimiento
de presentar la declaración de los ingresos o rentas compu-
tables (art. 149 del R.D. Legislativo 1/94, de 20 de junio,
y en el art. 16.2 del R.D. 357/91, de 15 de marzo).

Transcurridos tres meses desde esta publicación, sin que
se haya producido la subsanación de la circunstancia que
causó la suspensión del pago, causará baja definitiva en la
pensión que tiene reconocida.


